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La Subpaoturaduríá Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animalés de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenañ¡eñto Terr¡torial de la Ciudad de [,]éxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl,6 fr¿cción
lll,.15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del
Ordenam¡ento Territor¡dl de la Ciudad de l\4éx¡co; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los eleme¡tos conten¡dos en el expediente ¡úmero
PAOT-2021-6¡i89-SPA-5041 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado,
emite [a presente Resolución considerando los siguientes:--'. '.-''---

ANTECEDEI'¡TES

Se presentó ante esta Ent¡dad una denL¡ncia c¡udadana, a través de la cualse hicieron delconoc¡miento de esta
autoridad, los s¡gu¡eates hechos: f...1 el desn oche de unode los árboles ofectodos f...) IHechos que ocurren en
catle Volcán Ma lacatepetl n ú mero 29A, colon¡a Prader¿ ll Sección, alcatdía Gustavo A. Maderol l...).

ATENcIóx E rxvEsÍtcActó

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligeñc¡as previstas en los artículos lS BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Orde¡amiento Terr¡torial de la C¡udad de México;as;
corno 51y 85 de su Reglamento, m¡smas queconstan en el exped¡ente alrubro citado, ¡ntegaado con motivo de
la presente denunc:a.

aNALtsts D: LA ¡t'lFoRti,fActóN y Dtspostctot{rs JuRfDtcAs ApLtGABLEs

DeFcuerdo con los artículos 6 fr¿cc¡ón Vy 11de la LeyAmbientalde Protección a la T¡erra en elDistrito Federal,
[a Procuraduría Ambient¿l y del Ordenam¡ento feÍritor¡al de la Ciud¿d de México es considerada autoridad
ambie¡tal y competente pa.a conocer sobre los hechos de¡unciados, por lo que se adm¡tió a trámite la
denuncia ciudadana.

AFECÍACIóN DEARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere al desmoche de un árbol ubicado en calle Volcán l4alacatepetl
ñúmero 29A, colon¡a Pradera llSección, alcaldía GustavoA. I\,ladero.
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Al .especto, e¡artículo 118 de la LeyAmbientalde protección a la Tierra en elD¡str¡to Federál establece que para
real¡zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requie.e de autor¡zac¡ón previ¿ de la Delegación respect¡va,
misma que podrá autorizar el deribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dom¡nio público o
en prop¡edades de part¡culares, cuañdo se requiera pái¿ la salvaguaadá de lá integridad de las personaso sus
b¡enes.

En este sentido, de las constancias que obr¿n en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo el reconoc¡m¡ento de hechos de conformidad con el a.tículo 15 BIS 4 fracción lV
d€ la Ley Orgánica de esta Entidad, diligenc¡a en lá cual se constató la ex¡stencia de un:nd¡v¡duo arbóreo,
lnismo que presentaba una condición general declinante severa y una estructur¿ irecuperable; es importante
señalar que, el daño que motiva la denuncia se realizó en una sección interuenida con podás ánte.iores,
efectuádas con una técnica ¡nadecuada, generado rebrotes epicórmicos, cuya característ¡ca esque no cuentan
co¡ la estabilidad estructural esperada para ramas primarias y secundar¡as, oot¡vo por el cual no se pone en
peligro la supervivenc¡a del ind¡v¡duo arbóreo. No obstante lo ánter¡orr el peEonal actuante entablo^
comunicación con el habitante del inmueble ubic¿do freñte al árbol motivo de denunc¡a, quien señaló haber
retiiado ciertas ramas del árbol, toda vez que interferián con cables de telecomun¡caciones; as¡mismo,
mencionó que personal de la Alcaldía de manera verbal indico que podía real¡zár tal acción. Por lo anter¡or le
fue notificado el citatorio correspondiente,

Poster¡ormente, durante la comparecencia celebrada con elhabitantedel inmueble, se le hizo de conocimiento
la Normatividad Añbiental vigente en la Ciudad de México, en materia de poda y derribo de arboládo; ásí
mismo, se géñe.o él compromiso para que en caso de requeair la intervención del arbolado ub¡cado en las
periferias de su vivienda, sol¡c¡te la autorización porescrito ante la Dirección Geheralde Serv¡cios Urbanos de la
Alcaldía Gustavo A. Madero, o en su caso, con la D;rección Te aritorial correspondiente.

Por lo antes señalado,y no quedando actuaciones pendientes por partedeesta Subprocuraduría Amb¡ental, de
Proteccjón y B¡enestaa ¿ los Animales para el caso que nos ocupá, se procede a dar por concluida la
investigación de las denuncias ciudadanas bajo los números de exped¡entes citados al rubro, con fundamento
eo el artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y delOrdenamiento Territorialde la
Ciudad de l\.|éxico, por imposib¡l¡dad material, en virtud de que la interve¡ción real¡zada no representa un daño
irrep¿rable que pueda mermarla supervivenc¡a delindiv¡duo arbóreo.

RESULIADO OE LA It{VESfIGA€Iót{

Se constató la existenc¡a de un individuo arbóreo el cual presenta una condición general decl¡nantel
severa y una estructur¿ irrecuperable, a lo largo de [a fronda existen múltiples rebrotes epicórr¡icos,
cuya característ¡ca es que no cuentan con la elabil¡dad estru(tur¿lespeÉda para ramas pr¡madás y
secundarias, por lo que los cortes realizados no ponen en peligro la supervivencia delindividuo arbóreo

se citó a comparece. al responsable de los cortes realizados alárbol, haciéndole de conoc¡miento la

Normat¡vidad Ambiental vigente en la ciudad de [,léxico, en materia de poda y derr¡bo de arbolado y

geneÉndo el cornprom¡so paÉ que en caso de requerir la intervención del arbolado ubicado en las
periferias de su vivienda, solicite la autorización por escrito ante la Dirección General de Servicios
tlrbanos de laAlcaldiá GustávoA. Madero, o en su caso, con lá Dirección ferr¡toria I co rrespond¡ente.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y
al estl¡dio de los documentos que integran elexpediente en el quese actúa, porlo que elresultado d€ la misma
se emite en su contexto, indepeñdientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el
ámb¡to de sLls respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tadosen elpr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

"*

como 5t fracc¡ón X'Xll de su Reglamento.------

PRll¡iERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con elartículo 27 fracción
V' de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territor¡álde la Ciudad de tvéxico. -..--

SEGUI,IDO.- Notifíquese la presente Resolución a la percoña denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuÉduría de Asuntos Jurid¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-..--

Así lo proveyó y firmá la B¡óloga Edda vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de protección y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la C¡udad de [4éxico,
confundamentoenlosartículosSfraccionestyXt,6fracción ,15BtS4fr¿cc¡onestyX,2l,2Tfracciónvl,30
8:S 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México;así
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